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DIRECOlON-ADMINISTRAGlONs 

(paite del Carm en, núm* 28, entposuoío* 

Teléfone núm» 25-48
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IVlInísterio de la Gobernación, planta baja^ 

Número suelto, 0,60

S Ü M ' Á ' R I  O

Parts  «ficia'i

M’íaísíerii) ds la Gusrra
: m 0 i  üeoreto auCorizan!^o^''’'W W .st’'o de 

r0Ste Dexmñamento para adquirir por 
los terrenos necesarios con 

tm o a la instalación de una clínica 
ohseru^oión y trat¿iniiento de pre^ 

m tos dementes del Hospital Militar 
Madrid - Gürabanohc]- -Pdgi::a 230. 

Hro ide-m id, id. para aúJivÁrir por con- 
recurso los terrenos necesarios para la 
monstrucción de parques y alojamiento  

la Becoión de Intendencia en la vía- 
dénBílbtO r-Fdgina  230.

■0fr.os concediendo ia ü r m  Gruz de la Or* 
yilen del Mérito Militar, designada para 

remiar servicios especiales, a los Ge- 
rales de hrigada D, Francisco de La- 

y  de Luxá'Pfy O. Gris lino Berniil- 
dez de Castro y Tomás y D. diilio Echa- 

ypUe Ayani.— Página 230.
’0 tro  nom'bi'ando General de la segunda 
M'rigada de Infantería de la tercera di- 
fííisíon , al Gemeral de brigada D, Uila< 

Martínez pantos--Página  230. 
Wtro dispómendo pase a Ja situación de 
^^egunda reserva el General de brigada 
# íí  primera reserva D, Tomás Fernán-- 

Eodriguez.—Página 330.
^ f o  co7icedÍendo la Gran Oniz dc- la Or- 
''ifien del Mérito Militar, designada para 
Jprmviuiy serviüios especiales, al Axiditor 
"general de Ejército D, José Dar oca. 
''^><Mt>,--Fágina 230.

.Sliui& terio da M a ría ü.

co^ieediendo la Gran Crfín 
^  ' * \ Orden éei Mérito Na-vaU con d u 

ro panpF, gl ÁMdUúr .gene^mi-ée la 
\du p , Pedro de ''

Pdpvñu m .

Ministerio áe la Gobernación.
Real decreto creando una Escuela 'Nacio

nal de Garreos sobre las bases que se 
publican,— Páginas 230 a 232.

Otro reorganizando la Administración  
provincial de Gorreos con arreglo a las 
bases que se inserían,—Fágs, 232 y  233.

Mírdstario áe Marina.
Real orden relativa a la inspección recí

proca de los buques mercantes de Es
paña y  de los Estados Unidos,—Pági- 
na 233.

Ministerio de Instritcción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden dejando sin efecto la convo> 
catoria giniinciada para proveer éñ  tur
no de oposición entre Auxiliares la Cá
tedra de Psicología, Lógica, E tica y  
RuM mentos de Ver echo, del Institu to  
de Teruel, y  disponiendo que su pro
visión se realice por el turno de opo
sición libre, agregándose a las anxcn- 
ciadas pura proveer la de igvZit^aslg- 
natura del Institu to  de üiudad UeaU 
Página 233,

Otra declarando desierto el concurso pre
vio anunciado para proveer la Cátedra 
de Geografía e Historia del Instituto  
üc Lüs Palmas (Oanaria^). — Pági- 

. ñas 233 y  23L.
Otra ídem id, id,, de traslado UrMncla'do 

para proveer la plaza de Profesor de. 
Dibujo del Institu to  de T erueh-R ág l-  
na  234.

Otra disponiendo se den las gracias a don 
José Ramón Mélida, Director del Mu
seo Arqueológico Nacional y  n los se
ñores de Xa GnmUión provincial db 
MonumentGS de Gáceres, por el cÚOf 
desinterés y  acierto con que han coope
rado desde el hallazgo-del tssóro que se 
indica en Aliseda (Oáceres) hasta sU 
ingreso en el mencionado $íuseo,-—Pá-

. gina 234.
Otra declarando desierto el eonm rso-pre

vio anunciado para proveer la Cátedra 
de Psicología, Lógjca, Etica y  Rudi

mentos de Derecho, del Institu to  de 
Lugo,--Página  234.

Otra ídem id. id. anunciado para proveer 
7a Cátedra de Literatura del Instituto  
de Las Palmas (Canarias). — Pági
na ^34

Ministerio de Fomento.
Real orden autorizando a la ^ociedaá 

Altos Hornos de Vizcaya"' para esta
blecer el ferrocarril que se indica, de., 
servioio particular.-—Páginas 234 a 236.

A-ánainistracién Central.
T kíiíü ihal de A cta s  p rotesta d a s .—Fija}¿^ 

do el viernes' 21 del actual, a las tres 
de la tarde, para la celshración de ¡a. 
vísta de los expedientes electorales de 
los distritos que se mentá^nmi,—Pági
na 23^.

SsTADo. — Subsecretaría .—jNomhrando el 
Tribunal que ha de juzgar el concurso 
para proveer la plaza de Contable de i a 
Sección tercera de este. Ministerio .— 
Página 236,

iNSTsuociÓN PtíBLiCA.—Subsecretaría.— 
AvMnciando convocatoria especial para 
proveer ¡a Cátedra de Psicología, Ló
gica, -Etica y  Rudimentos de Derecho 
%el in stitu to  de Teruel, agregada a las 
oposioicrnes anmicimlas m  turno Ubre, 
para proveer la de igual asignatura 
del Institu to  de Giudxid' Real.— PágU 
ña  236.

Fom ento,— Subs scrotaría.—• Nombram-ien* 
tos de Ordenanzas de este Ministerio^-. 
Página 236.

Dlrecclóa ge^ieral de Obras pübli«6a.--* 
Sección de Ferrocarriíes. — Gonce;' 
slón y construcción. — 'Adjudican^ 
do a ía Sociedad *'ÁUo8 Hornos dd  
.Vizcaya'* el suministro de 1.322.77(1̂  
kilogramos de barras carriles; M5.42^ 
kilogramos de placas de asieiito, fi\ 
83,332 kilogramos de bridas, con d e ^
tino a la estación de Oanfranc 
rrocarril transpirecvnioo de Zuerct ¿.jil 
01 orón.—Págkia 236.

Aprobando la suMsta^.celebraJMFpgra^^:^ 
obras de replanteo



primero de Xa sección de EsteUa a Ti- 
pria f y adjudicándolas defmitiva'men- 
ie a D, Angel Ooitia y Urruticoeoliea, 
Página ^36.

ANEXO 1 . ® B o l s a ,  —  O b s e b v a t o b io  Cen^

TRAL M eteo r o ló g ic o . —  Or g s x c io n e s .— ■ 
S u b a s t a s . —  A d m i n i s t r a c i ó n
CIAL. —  A D M IN IkSTRACIÓN m u n i c i p a u .—  
A n u n c i o s  o ficialevS.— S a n t o r a l .— E s 
p e c t á c u l o s .

Anexo 2° — Edictos. — Cuadros es-Tí^í
DÍSTICOS.

anexo 3.®—Tribunal Supremo.—Sala 
lo CoíiteiiGioso - a te ii iis tra tiv o .—ÉmcM  
del pliego 3 y  principio (íel 4.

^ ^ A R T E  O F I C I A L

i l  C S ill

3. M. elTvEY D. A.Ixónso X III (q. D. g.), 
Id. ía Reina Doña Victoria fíugeniap 

•S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan ' 
/tes y demás personas de la Augusta Real 
/íi’amilia, continúan sin novedad en s a  
'Im portante salud.

r- -------—

n n  D E  u  B E

EBALES DECRETOS
a lo aue ©1 ca«

so Zd del artículo 52 de la ley de Ad* 
niiuisíración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de conformidad con lo 
intermado por i.a Comisión perm anente 
e.el Consejo de Estado, a propuesta del 
M inistro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al M inistro de la 
Guerra para adquirir por concurso, con 
erreglo a las bases acordadas, los te , 
trenos necesarios con destino a la ins
talación de una clínica de observación y 
m tam iento de presuntos dementes del 

Hospital M ilitar de Madrid-CarabaneiieL 
Dado en Palacio a diez y nueve de 

Enero de mil novecientos veintiuno.
ADPONSO 

Ministro de ia Guerra,
: L u i s  M a r i g h a l a e  t  M oN esA X .

En consideración a los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don^ 
Francisco de Latorre y de Liixán,

Vengo en concedeide, a  propuesta del 
M inistro de la Guerra, ia Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada; 
p ara  prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a dies y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Mhiistro de la Gtsevfs,

 ̂ L u i s  M a b io h a l a r  y  M o n r e a l .

En consideración a los servicios y c ir
cunstancias del General de brigada don 
Cristino Bermúdea de Castro y Tomás^ 

Vengo en concederiSp a líropuesta del 
M inistro de ía Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO ■
]̂ 1 Ministro de ia Guerra, 

lA ‘ í  s  M a r  i  g h  a l  a r  y  M o n eea ju

Con arreglo a io que determ ina i a vi
gente ley de Administración y Gontabi- i 
iidad de la Hacienda pública, en vista ¡ 
de haber quedado desierto el concurso 
celebrado en cumplimiento de Mi decre- 

; to  de diez y nueve de Agosto último; a 
/propuesta del Ministro de la Guerra, y. 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

^dros,
!' Vengo en autorizar al citado Ministro 
|d e  la Guerra para adquirir por concur- 

con arreglo a las bases acordadas, 
ylt» terrenos necesarios para la construc- 

ée Parques y alojam iento de la  
/Sección de iTitendencia, en la plaza de

, Dado 011 Palacio a diez y aueve de 
íA e r o  do m ií novecientos veintiuno,

A D P O N S O
M M s tto  dé la Guerra,

i y  M o n r e a l .

^engo en nombrar General de ia se
gunda brigada de Infan tería  de la ter-  ̂
cera división al General de brigada dotí 
H ilarión M artines Santos.

Dado en Palacio a diez y nueve dé 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de ía Guerra,

L u i s  M a r ic h a l a u  y M o n b e a l .

Vengo en disponer que el General dé 
brigada, en sítua,ción de prim era reser
va, D . Tornas Fernández Rodríguez, pase 
a la de segunda reserva, por haber cum
plido el día 1-í del corriente mes la edad

que determ ina la ley de 29 de Junic|| 
debíais.

.ADFONSQ'
F,1 Ministro de !.a Guerra,

Lü I s Mar i cmÁlár •' y Moneeál.

En ccnsideración a los servicios y cirQ] 
cunstaiicias del Auditor general de 
cito D, José Daroca Calvo,

Vengo en concederle, a p ro p u esta ' <iel| 
Ministro de ia Guerra, la Gran Cruz-- 
la  Orden del Mérito Militar, designad^ 
para prem iar señúcíos/ especiales. t 

Dado en Palacio a diez y niieye 
.Enero de mil novecientos veintiuno.

' /  A L P G N ^

¿;l Miidstro áe ía Guerra,
L u i s  M a r  i  c h a l a s  y  M o n r e a l ,

Eii consideración a los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Julio Echagüe Ayani,

Vengo en concederle, a propuesta dei 
M inistro de ía Guerra, la Gran Cruz,, de 
ia Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y nueve d e . 
Enero de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
sjl Ministro ds ía Guerra, 

iiUTS M a r i c k a l a r  y M o n r e a b

'REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina^/ 
Vengo en conceder ia Gran Cruz d4i 

la Orden del Mérito Naval, con 
tivo blanco, aL_ Auditor general áê  
Armada D. Pedro de la Calleja y Gon^' 
zález. '

Dado en Palacio a diez y ocho de Ene4 
ro de mil xiovecientos veintiuno.

ALFONSO
.̂■i Ministro de Marina,

E duaedo Dato.

« l i ü s i  M  l a  e a E ü E g ü M

EXPOSICION
SEÑOR: Pcvra que el Correo realicé 

con creciente acierto las múltiples 
complejas funciones que le exige IA. yidai  ̂
moderna, es necesario que sus serviddre^' 
prueben profundam ente su, competencíail 
en varias y adecuadas disciplinas, poij 
procedimientos que ofrezcan m ayore^ 
garan tías que las que pueden oMenerse/ 
siguiendo el actual sistema, ;í

Este sistem a pudo estiríiarse prud.éa-¿' 
y te cuando U\s m aterias que constituíans 

la  enseñanza postal eran más concisasi 
y liímiíadas, ya que, lógicamente, sujo-  ̂
tóbase el plan de estudios al pequeñci^ 
radio de acción que por entonces teníaí. 
el Correo. Pero no hoy que su personal’ 
ha  de realizar tan arduos y difíciles me4 
nestereS; para los que son, base inolispeiis?
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tÉíble una serie ta l de oonocimleMes,
• jjhTa exacta -medida y apreolaci6n, fatffl-' 

-'escapar,,a la IriyestigaCidn • 
de les Tíib'imalcs califica-dores, por 
^eri^p-ulosa qu-e sea su  labor. ■

■Y aun su^^fend©  que ; ■les. procedí- ••■
f iieM os'ac ti^ les : ;cuimpliéran a m aravi- 

a su propósito . ,de selcccióB, ésta se . 
'^ í íc u n s c r íM rE q to c ló  a las apti-, ■

'tÉUdes óientíñcas -y a  ía  ■oa#acidad 
- |a l ,deil exátainaiudo, iitiiiCa a s b l oériidí  ̂

Eponee morales, a su eduGa.eión social y 
;^eoüllares ;'0renidas^^ blien trs^© ,,
:>-faóión 'Fób'liea^ ábSdlutáMiente'' ]
'■rías a l Cuerpo de'Córs^e'os.

•Todo- -eito, tan'^'Tazomadameiite p re c ia , ■:( 
s© conseguirá con la  creación dé l a  Els- :■ 

■'' óóéla Ifacionál de Correos, comó" feart-^ 
; Iieq!io;:ótrGs pa!ses,.:rla cual, ademáo del 
-iéBtreeliaMi©Hto de los saludables lazos 
;de coB ipañeri^ó , ■ se rv irá ' p ara  ■ adaptar '■ ;• 
ícimplifla-ment® los á l te n o s  a l -'medio de 
la  profesión a que ímn de consagrars;© 
y  a la realidad de los servicios; a  la  for- 
maoión, en suma, de perfectos fufíerona- 
ríos postales, que tienen una m isión de-- 
licadfeima y  tm a a lta  responsabilidad 
moral.

Por estas rasonés, el M inistro que sus- 
<&ribe tiene el honor de someter a la  
É/probación de V. M. ©I adjunto pro^^ecto 
de Decreto. , i

Madrid, 18 de Enero de 1921^

SEÑCH:; _ -
A D. B. P . de Y. M., yj

G AátNO BtlGÁLLAL*

READvDECEETO
A propuesta del Ministro de la  Gober

nación y de aédérdo cbh Mi Consejo de,;. 
Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Se crea una Esouéla Hacional de Co

rreos sobre las siguientes bases:
1,® P ara ser adm itido a las oposicio

nes para Ingreso en la  Escuela será 
¡preciso reun ir las condiciones que exija 
el Reglamento.

Los hijos y herm anos de los indivi
duos del Cuerpo dé Correos serán  admi
tidos desde los catorce anos de edadj 
aunque sea o tra  la  que se pje, como mí
nima, para los demás opositores,

2.® Los que aspiren a ingresar en Id, 
Escuela Nacional de Correos habrán de 
IpTébar su suficiencia en las siguientes 
m aterias, que s© dividirán em dos gru^o®,

GRUPO PRIMERO

Rudimentos de Derecho y organiza
ción general del Estado.

H istoria general d© E^pa-fia y Radl- 
floaentoFj de H istoria üniversáJ.

Nociohiés de la Literatura

SRUPO SEOtFífPO

Gram ática castellana [CEJscritura 
dictado V an^-isls).

Francés (Lectura y tracluGción).
AritB^ética y Algebra (La prim era con 

su máxima extensión, incluso la  parte 
íOplicada, y la segunda hasta ..ecuaciones- 
-de segundo grado).

■ Geografía genera! . (Foliiica, f ís ic a .y ; 
-descriptiva; en la parte referente a Es
paña se exigirán conoGimisníos de. las 
©ii-Cinas de Correes y  de la-s condiieeio-' 

ferrocarriles que las unen).
Legislación aplicada (Comprendem 

dos ,p j í ú n c i f ' fundam entales .de la .Le-;, 
.v^lSilación especial de Correes j  i a  Legis- 

qilaeién ferroviaria, aérea, y m a n tim a , en.
 ̂ rélaei.ón con los servicios postales). ■

Los Tribunales para . los ̂ ejercicios 
del grupo prim ero no darán o tra califi
cación qu© la  de aprobado o suspanso, ^

Los Tribunales del grupo segundo ca
lificarán por puntos, con el fin de deter
m in a r la prelaclÓH para el ingreso en 
la  Escuela.

4.® El examen de las m aterias del 
grupo prim ero podrá sustitu irse  por cer
tificaciones expedidas p o r Centros de en-

'"Béfianza ofielál, dependientes del Minis^ 
terio  de Instrucción pública, por las qu© 
se  jUBtifique que el opositor ha  aproba
do las referidas asignaturas, con una 
extensión no menor que la exigida por 
Ies respectivos program as para el ih- 

;,greso en la  Escuela Nacional de Correos.
P ara las m aterias del grupo segundo 

• no tendrá validez alguna certificación de 
estudios, ■

5.® Los opositores que no obtíivieran 
plaza no tendrán derecho alguno reco
nocido para lo sucesivo, salvo la  validez

' dé los ejercicios del grupo prim ero/qú©  
s© hará extensiva a  todas las démág o p #  
siciones en que aquéllos actúen.

Los hijos o hermanos de los indivi^ 
^ u o s  del Cuerpo y los carteros urbanoj^ 
y funcionarios subalternos; d© OorredÉ^ 
con dos años, por lo menos, de b^ I cíos 
s in  'Bota desfavorable, no' acusarán nfe 
mero en la propuesta para ingreso en lá  
Escuela.

6.« Los que ingresen en la  Escuela 
Nacional de Correo^ permanéceráli eg 
ella durante dos cursos, comprendiendo 
cada uno desde 1° d© Octubre hasta 81 
de Mayo, las siguientes matéri-as:,

PRIMEE CURSO

Geografía postal de EspañC
Legislación especial de Gorréos.
Derecho adm inistrativo.
Francés (prim er ciirso).
Teneduría de libros.
Giiltura física (prim er curso).

SEGtÜNDO OUESO

Geografía postal univereal
ÓéBvcnáOfi postales y Organiza<a&0M ^ 

y servicios en otros paísés.
H istoria del Correo.

Francés (segundo curBo).
Oohtabilidad general del Estad©. ;
Cultura f í^ c a  (Segundo curso^.
Adcixás, durante los dos cursos, a^s-| 

tirá n  los áluñanos dos veces por semana, '' 
ceino mínimum, a una clase teórico-' 
práctica de procedimentos adm inistrati-i 
vos (instrucción, trahiitacióh y resolu-j 
ción do expedientes, levantaihientos dej 
actas, In a c c ió n  de' documentos, etc.).

7.® A fin de cada curso, los Cateid^t] 
ticos d® la Escuela harán  una. propuesta- 
por orden do m éntos, y . el Claustro, eñ) 
y iéta de cadá tiná de eMás, determ inará i 
qué alúninos deben tép e tir  el cÚtSó, i 
quiénes han de pasc.r al sigüiente y quié-; 
nes han de ingresar en ‘ él Cuerpo 'doj 

XCórreos. '
S.'" Los alumnos que ingresen en eli 

Cuerpo de Correos lo h a iáh  por la últb;; 
m a d ase  y categoría del escalafón 
permanecerán en ella dos años sin der%; 
Cho a la inamoviliclad de los demás füh-'; 
^ionarios del Cuerpo, pero con las gáji 
rántías qiie les coíicedá el Reglamentó^,)

9.® Bara las enseñanzas en la Eseué>Í 
la habrá nueve Catedrático©: uno paráj 
cada una d© las siguientes asignaturas:!

Geografía postal de España.
Legislación especial de Córreos'.
Derecho adm inistrativo.
Geografía postal xiniversal.
Convenios postales y Cirganizáciones 

servicios en otros países.
H istoria del Correo,
Francés (los dos cursos).
Teneduría de libros y Contabilidad 

nera l del Estado'.
tíú ltu ra física (los dos cursos)*-
10. Las plazau de Cátédráticos se ©||¿' 

tendrán ihédiañt© óposiclón entre
y Oficiales del Ou^:^o' dé Correo©v 
cuont^n, .por lo ñiénos, cuatro años d^' 
s©rvi0§) activo. !

El Catedrático de Cultura física, pó^j 
excepción, será iiombrado librement#! 
por el D irector general de Correos y 
légrafos y tendrá el hábBry?que se aSign# 
en el Presupuesto. i

Este nombram iento podl& recaer ei^' 
persona aleña â y Cúbrpo de (Correos. I

11. Él Director general, previo cofi^f 
0 urso al efecto, y con a r re z o  v. las dia f̂ 
.pos-iciones del Reglamento, nom brará icfíi 
Auxiliares que so juzguen iíeQeBaricHg| 
pa ra  suplir a los Catedráticos^ Ids c #  
^os de ausencias o enfermedades, y-parÉ^ 
fiyudarlee m  Mnéitmes. '

12. Lob 08Éíeárátioo& no podtte 
privados do «iis cai'gos ÉfSs-qúe en vi?|: 
tud de expediente por fOltas coBletídsw 
en el desempeño de iqs mismoSvf) p<^ 
h a la  en el Cuerpo. -i

13. Tentó ios Catedráticos como 
Amcilionea estarán exentos d© otrds tr^  
bajos ©n Correos que los de la
y percibirán la  indempIzacMp qu«r
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safiftle en ’lo» preau&uestoe, aparta dél 
baPar qua les odrrespoBdft, según s a  cía- 
SO y  t>at^oría» oomo funcionarios en ac- 
Itivo del Cueri^o de Correos,

14. El nombramiento de Director de 
Ja Escuela se hará por Real orden y ha- 
hí'á de recaer en un T̂eíe del Cuerpo, 
sea o  no Catedrático,
 ̂ WÍ Tan pronto como sea posible, se 
establecerá un internado en la Escuela 
para los alumnos que ío soliciten,

16. Para la aplicación de este Decre
to so  tendrán  en oueiila los doreclios ad- 
i^ irid o s por opositores d® Correos al 
Wmparo de disposiciones y, al
efecto, vse diotitlPán las de* carácter tran- 
íiit;ori.o uiie a^an precisas.
' 17. ¿ l  M inistro de la Gobernación 
queda faoiiltado para la aprobación del 
Reglamento por el que ha de regirse la 
Escuela Nacional de Correos y p ara  dic
tar todas las disposiciones necesarias al

a« lo ^  m
nm á

; ÍDado en Palacio a y  ®eho de ^ e *
i^o de mil noveoients .̂9 Viííintiunñ.

MxFONSO

El MinisU-o de }a Gab¡&rsíad6a, 
G a b iNO BifGAO.-AL,

EXPOSICION 

SEÑOR; E n  España el Coreo partici- 
I  pa ya de todos los serYíclos establecidos 
en los países más progreBívos, tanto de 

■ Jos propiam ente postales como de los 
i sim ilares y do los que tienen un carác-' 
te r  bancario, a falta tan sólo de algu
nas derivaciones de los exlsteñtes y que 

. cdtnpletan el Correa moderno en su acep- 
, Oión m ás m últiple y comnleje, en la que 
fio convierte en agente vallosnífino e in- 
Mispousable para una vida de relación 
: que es base de riqueza y bienestar de 
; las Naciones.
{ España lia podidci, por lo 'ta n to , pre
sentarse ante el reciente Congreso Pos
ta l con todas las investiduras de un Co
rreo  que atiende a las valúas modalida
des requeridas por el intorós público; 
pero no .posee los organismos capaces 
para que los se n  tcio>s adquieran su na
tu ra l desenvolvimientói encauzados sa- 
faiamente y vigilados y atendidos tan  de 
luerca como merecen.
; . Esos organism os son irnp,reseind.n:j],es. 
ÍNo basta que se creen expansiones uti- 
fisimas a la y iaa  q co n S ic a , cada vez 
más aprem ianto y exigente eu los ine- 
.dios de comunicación, si esos desarrollos 
te  eircunscribeii a ima parte del terri- 
íprio  naolonaX. És precisó que el Correo 
iíe ^ ie  a todos Jos lugares, incluso los 
|h á s  ‘ recónditos © ignorados, porque no 
;ctiqpfele la misión fundameiital de su 

.Si pam  él-hay, liigai:; que no

sea conocido y visitado, siquiera sea por 
su más modesta representación. Y no 
hay que ir  muy lejos de las grandes po
blaciones para percatarso.^de la irregu^ 
lar i dad d© la Posta española.

Para que este estado de cosas no sub
sista. para atender a los mucho® milla
res de ciudadanos que reclaiman un ser
vicio de Correos, aunque sólo sea en su 
aspecto más rudim entario, pero unifor
me y sometido a una organización, se 
carece de los resortes indispensables. 
El Centro directivo necesita de la me
diación de nuevos agentes propulsores, 
de una robusta Adm inistración provin
cial, basada en una bien entendida des
centralización y autonomía.

La Administración provincial qire se 
propone actuará entre la local y la  cen
tra l o directiva, completamente separa
da de ambas y sin  más relación con 
ellas que la  precisa para que cóBstituya 
n m  mfeustecida
por 'áisposícioia^ q m  la  capaeiten para 
m ejorar, am pliar e inspeccionar lo^ ser
vicios de cada provincia. I 

E n vista de las razones que preceden, 
el M inistro que suscribe tiene el honor 
de proponer a  V. M. el adjunto Real 
decroto.

Madrid, 18 de Enero de 192L

SEÑOR:!
A L. R. P. de V.

G aBINO B u GALIíAL.

REAL DECRETO
X* grxópuesta del M inistro de la  Gober

nación, y de acuerdo con Mi Oonséjo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.  ̂ La Administración pro

vincial de Correos se reorganizará sobre 
las siguientes bases:

1.® Los servicios postales, dentro de 
cada provincia, estarán a cargo dé Di- 
p!]^ciones provinciales de Correos, una 
^  cada capital, con dependencia direc
ta  de la  Direción general de Correos y 
Telégrafos, que dictará las normas para 
0l desenvolvimiento de las mismas en 
disposiciones que tengan el carácter de 
generalidad o aplicables a  cada caso 
concreto.

La provincia de Alava dependerá de 
la  Dirección qu© Se establezca en San 
Sebastián, y que s© denom inará Direc
ción de Correos de las provincias de 
Alava y Guipúzcoa» i

2.® A las Direcciones provinciales de 
Correos compete:,

a) La adm inistración, o rgáhl»eióñ  y 
régimen de los servicios;

b) La inspección y comprobaciones 
de los ¡mismos.

3.* La jurisdiccióií qué hoy tienen las 
Administraciones principales para los 
servicios de su provincia, pasará, por

entero, a  la  Dirección provincial corres?^ 
pondiente, con lo que las referidas- 
m inistracíones no tendrán a  su corfí^l 
en lo sucesivo, más que las funcicniea 
postales dentre de la localidad en que 
radiquen o del térm ino que se les seña
lé en la m isim  localidad.

4.® Todas las oficinas de Correos dfí& 
cada provincia, incluso la de la  capital^ 
así como las carterías rurales, depende
rán  directam ente de la Dirección provin
cial respectiva.

Dependerán- tam bién directam ente d© 
las Direcciones provinciales do Correos 
las oficinas urbanas o siiciirsales, que ya‘ 
no tendrán más relación que la  propia 
del servicio con las demás oficinas do Tá- 
localidad, cualqiüera que sea su e a t#  
goría., ' M

5.® Las Corporaciones do carteros iH> 
baños de las localidades en que hiibiel'áj' 
dos o ¡más oficinas que tengan a su car
go la distribución de correspondencia "K 
domicilio, dependei'án directam ente d© 
su Dirección provincial de Correos.

6 .* Será función de las Direcciones 
provinciales d istribu ir el personal técnH 
co y subalterno entre las diferentes ofi* 
ciñas de una misma población,

7.® Las Inspecciones regionales pasa-* 
rán  tam bién a depender de la Direccióií 
de la  provincia en que radiquen y que^ 
darán convertidas en provinciales a me-» 
dida que en las provincias de su Juris-» 
dicción se creen Direcciones.

8 .® P ara las funciones del apartado a>- 
de la  base 2.®, habrá una Subdireccióiii 
provincial, que se compondrá de los cua-* 
tro  Negociados siguientes: Negociado de 
Personal; Negociado de M aterial; Ne
gociado de Servicios; Negociado de Con-» 
tabilidad.  ̂ yí

Cada Negociado entenderá én ios asiiñ^ 
tos referentes a la  provincia, propios dé 
su denominación, con la^ atribuciones^' 
y deberes que les confiera la Dirección^ 
general,

E l Negociado de Contabilidad centra-* 
lizará en él las cuentas provinciales po^ 
todos conceptos y la  comprotfación e íii-» 
tervención de los servicios bancarios.

9.® El cargo de Subdirector provincial 
recaerá en un Jefe de Adm inistración 
de segunda clase del Cuerpo de Correos,
7  las Jefa tu ras de los Negociados en 
Jefe de Negociado de tercera clase. ' ;

10. La inspección y comprobación dé 
los sendcíos, según el apartado b) dé  
la  base 2.®, corresponderá a un Inspec
tor-Jefe de la provincia, que tendrá ^  
sus órdenes inm ediatas a dos InspectCH 
res y a dos Subinspectores provincialesj' 
haciendo a estos últimos extensivas la  
inspección a los peatones y cartoríaS 
rurales. líí

Será tahlbiéñ misión de los InspéétcÑ, 
res y Subinspectores coadyuvar a  la geS^ 
tión de la  SubdireciÓn de la  provincíáÉ.
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ím.ra la creación oportuna de Centros y 
enlaces y las eontratacidif^s a que dle* 
fan  origen.

Ba tram itación y despaclio de cuan
tos asuntos se reñeran a la inspección 
provincial corresponderá a la Secretaría 
de la  misma,
W l. El cargo de In,Rector-Jefe de la 

provincia recaerá, en un Jefe de Admi- 
n istraclón de tercera cíase; los de Ins
pectores, en Jefes de Negociado de p ri
m era; los de Subinspeotores, en Jefes do 
Negooíado de segunda, y el de Secreta- 
rió  de la Inspección provirfeiat, \ en un 
Jefe de Negociado de tercera clase.
'Í^12. E l Subdirector y el Inspector- 
Jefe provinciales recibirán iiístraccio- 
jies y tendrán dependencia Inm ediata del 
D irector provincial de O o rre o c ^ u c  áe 
corresponderá con el Director gei^eral de 
.Correos y Telégrafos.
' ,■> E l cargo de Director provincial re
caerá en un Jefe de Adniinístraeión de 
prim era clase.

13. Los destinos personal ’d^l Cuer
po de Correos a  las Direcciones provin- 
íciales sé liarán  m ediante no¡Iiab^aIai§í^ 
tos de la Dirección general, en los qu^ 
m  especiliquen los cargos que han de 
ejercerse en la referida Dirección, 

y ;14. Las Direceiones provinciales pií- 
l)licarán anualm ente una Memoria con 
•flatos coríiparativos, respecto al año an- 
■fcerior, de todos los servicios, por medio 
de gráfico y notas estadísticas, enume- 
'brando lás m ejoras realizadas y las en- 
lidades de población que no tengan Co
rreo  a  cargo del Estado ni de los Muni
cipios.
r Corresponde también a las Direeeio- 
ínes provinciales la formación del pro
yecto de Presupuestos generales del Es
tado en lo que afecte a su provincia para 
é l sostenim iento de los servicios exis
tentes y los que se proponga establecer, 
con el fin de perfeccionar, y com plétar 
las comunicaciones postales, haciéndolas 
extensivas, de una m anera regular y 
adecuada, a todas las poblaciones de su 
demarcación.

15. La actuación de las Direccionés 
provinciales estará sometida a  la  vigi
lancia y comprobación de la InspecciÓtí 
genevhl, por medio de sus Inspectores 
ieentrales, • ’ ‘ - y,

Artículo 2.® Las bases del artículo 
2.® no en trarán  en vigor hasta  que se 
dote al presupuesto de Correos de las 
cantidades necesarias para estos nueyos 
organism os y cuente el Cuerpo con la 
p lan tilla  correspondiente a  ellos que de- 
íberá llevarse a  efecto deiítfo de los tres 
años, a  p a r tir  de la  fecha de este De- 
X5reto; pero el M inistro de lá  Goberna- 
Xííón queda autorizado para la creaciótí 
jde las Direcciones provinciales a medi> 
rfa' que los créditos ío consientan.

Artículo 3.® No obstante lo que sb 
cíispono en el ar^culo  anterior, el Direc
tor general do Correos y Telégrafo.^ que
da facultado para crear Direcciortcs 
p rov inciales. en todas o en aTgünas ca
pitales con los eleiTieníos ríe que .se dis
ponga dentro del presupuesto actual. 
Con. este objeto, podrá el Director ge
neral d@ Correos y Telégrafos deatiimr 
'a esas Direcciones personal cori nombra
mientos provisionales, de inferiores cla
ses, pero de las categorías que se seña
lan para los diferentes cargos &n las ba
ses dél artículo 1,® del presente Decreto. 
Podrá asimismo el Director general de 
Correos y Telégrafos prescindir de los 
no^bram ieRtes de SubdirectOTes e Ins
pectores-Jefes de esas DireecíÓBés, y d is
m inuir o aum entar el número Tns- 
pectores, Subinspectores y Negociados.

Artíoiilo 4,® El M mistro de la Gober
nación dictará todas las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de cuan
to S8 preceptúa en este Decreto, que de
roga todas las que se opongan a él.

Dado en Palacio a diez y ocho de Ene
ro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
L't Ministro de la Gobernación,

Gabino Bugallal,

m M o  D E  N f f i n

B SA L OBDEN ‘
Excmo. Sr.: Por Reales órdenes del 

M inisterio de Estado de 30 de O ctubre 
y 6 de Nóviembro últimos, se hace 
constar cine, habiéndose aceptado por 
E spaña y los Estados Unidos la  inspec
ción recíproca de sus buques m ercantes, 
con arreg lo  a  sus reglaimentos corres
pondientes, v igentes en am bas naciones 
por ser am bos muy sem ejantes, el Se
cre tario  de Comercio de los Estados 
ünido.g ha comunicado a  las A utorida- 
de.s com petentes de este país que en lo 
,siicesivo los vapores españoles que sal
gan d© los puertos de los E stados Uni
dos y que tengan  certificados de ins
pección debidam ente em itidos por las 
A utoridades com petentes españolas, no 
estarán sujetos a más inspección que 
la  necesaria para  com probar que laa 
condiciones del buque son las que figu
ran  en el certificado.

Es asimism o la  soberana valiintad de 
S. M. que los buques norteam ericanos 
que sa lgan  de los puertos españoles, en 
reciprocidad y en v irtud  de las Reales 
órdenes del M inisterio de M arina de IT  
de Julio  y 1 /  de Septiem bre últim os, lio 
estén sujetos a más inspección que la 
necesaria p ara  com probar los mismos 
extrem os que en ios E stados Unidos se 
exijan a  los buques españoles, ya ex-. 
¿reglados ai principio.

Para las com probaciones de rofcren- 
cia S8 establece:

1-® Que los Capitanes. Navieros o ;
Consig'.uitarioa de ios buques de pasaje 
españoüQs, xjon exceipolóii de los que po
sean certiñcados de recomvcimiento ox-" 
pedidos por las Autoridades de los Es
tados Uñidos deberán, tan pronto lleguen; 
a puerto de los Estados Unidos, entrég^r' 
en la. Oficina de los Inspeclerpc; loca,íes 
una cenia del certificado español de ro- 
eonocimicní.o, expedido por Vos Peritos 
InspecloreB Oficiales de les puerl.os 
pañoles, que serán los imicos valUdos.

2.® Que los Capitañes, Navieros o. 
C onsignatarios de los buques de pasaje 
de los E stados Unidos, con excepción de 
los quG posean certificados de reconool-. 
m iento expedidos por las Aiitorida,deS' 
com petentes de España, deberán, a s'u 
llegada a un puerto de España, en tre
gar en las Glicinas de la A utoridad cíe 
M arina una copia del certificado expe
dido por las Aiitoridadeñ conipelentes 
de los Estados Unidos.

Lo que de Real orden digo a  V. E. 
para  su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guardo a V. E. muchos años. 
Madrid, 33 de Diciembre de 1920.

DATO

Señor D irector general de Navegación 
y Pesca m arítim a. — Señorea Coman
dantes de Marina.

r a i i E i i r a c c i i P l s m

b -e a l .e s  o r d e n e s  ■
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) b Jt'

tenido a bien dejar sin efecto la  convo», 
caloría aniiHciada por error en la Gace-  ̂
TA de 8 de Diciembre úIti.mo para pro-  ̂
veer en turno de oposición entre Auxb^ 
llares la Cátedra de Psicología, Lógica, 
E tica y Rudimentos de Derecho del Ins
titu to  general y técnico de Teruel, dis
poniendo al propio tiempo que se provea.  ̂
en oposición libre, turno a que con’es-  ̂
ponde, agregándose a las de igual asig* ’ 
natura ya anunciadas para proveer lá- 
del Institu to  de Ciudad Real, haciéndose^ 
la convocatoria especial con arreglo a 
establecido en el articulo 4.o del Regíáí] 
mentó de 8 de Abril de 1910.

De Real orden lo digo a V. I. para stH 
conocimiento y efectos. Dios guarde a» 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de Ene- 
Yo de 1921,

MONTE JO

Señor Subsecrétariü- de este Ministerio,

Blmo. Sr.: S. M. el Rey (q. ,D. g.) 
ha servido d^cíarar flesfíorto. o o f 'fa l ta
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de aspirantes, el cencurs® previo anun- 
eiado para  proveer la  cá ted ra  de Geo
grafía e H isto ria  del In s titu to , general 
y técniéo de Bas Palm as (G anarias).

De Real orden lo digo a  V. I. a los 
efectos procedentes. B iós guarde a' V. I. 
nauchos años. Xd!adrid, 17 de Enero 
de 19^1.

MONTBJO. 

Beños Su^bsecretari'O' de e s te  MinisteríG,

limo. -Sr.: S. M. el R ey (,q. D. g,.) se 
ña servida declarar desierto, po r fa lta  
de aspirantes, el concurso previo de 
traslado anunciado para proveer la  pía- 

de P rofesor de Dibujo del In stitu to  
; genera! técnico'^  ̂ de 'BéruéL

De liéal orden lo digo a V, I. para  
su conoeinuento y deiniás efectos. Dios 
iéuard# fi, T , 1. a f e a  Madrid^
m  d® mskrn^ é ^

M o w m s o .,

' Beñor Subsecretario  de este M inisterio,

iim o. S f.: H abiendo ingresado en ©1 
: Museo Arqueológico Nacional el teso
ro descubierto casuaknente en Aliseda, 

p ro v in c ia  de Gáceres, compuesto de a i- 
f;ñajas de oro y piedras finas, objetos de 
¿íplata y otrasi m aterias, y de coiiformi- 
Jp^d con la  proipuesta fiecRa acerca del 
fpárticU'lar por la  Ju n ta  facu ltativa de 
jArcliivps, Biblioteca,s y Museos,

S. Mi el Rey (q. D. g .) se b a  servido 
,disponer que se den las gracias al Di
rec to r de diélio Mtiseo', D. José Ra- 
móii M élida y A lina ii; a l  P residen te  
de la  Comisión provincial de Monu- 
nientos de Cáceres, D, Publiof H urtado, 

,y  a los Vocales de ésta, D. Juan  San- 
;,gitiiio y D. Migue! Angel Ort!, po r el 
celo, desinterés y acierto  con que han  
cooperado desde el ni omento del ba- 
Ilazgo a  la  finalidad logta/dá, de que 

, (áqiiel tesoro enrlquesca y acreciente 
las colecciones del m encionado E sta- 
bleciniiento.

De Real orden lO' -digo- -a V; I. p a ra  
»ti oonoc-imiento y dem áb eP' CLOS D os 
,jíparde a V, I. muclios anos M adrid, 

de BnerO’ de M a i.
m oB T m m ,

íB&ñ.OT Director general de Bellas Artes^

limo., Sr„: S„ M. el RÉt (q, J), g j  se 
servMo declarar desierto, por falta  

de aspirantes, el coi»u.wgo previo anun-' 
ciado p a ra  proveer lia cá te d ra  ú e  Psico^ 
;̂|pgíia, Lógica, E tic a  y  Bndbneffltos de 

DetBolio del itts tf tn to  ■ ■ tien ta
,m  de  LUff O;

D© R eal orden  X  ^
;i^f©ctos}itrMedbtt:tee. D iosggiiaráe a X  t

xp.ucbos años. MajJrid, 17 de Eneró 
de 1921.

MONDEJO.

Sefíos Subsecretario a© este M in is te rio ,;

lim o, Sr.: S. M. el R e y  ( q .  D. g .) se 
fia servido deolárar desierto, por - fáita¿/ 
de aspirantes, él concurso previo' óM 
tras lad o  anunciado .para, proveer la  cá
te d ra  de L ite ra tu ra  del In stitu to  ge
neral y técnico de Las P alm as (C ana
rias) .

De R eal orden lo digo a. Y,:. I. a  los 
efectos procedentes. Dios guardé a Y, I. 
m uchos afíós. Madrid, 17 de Enero 
de 19ál.

' MONTEJO. ' 

Beños Subsecretaría  de este M inisterio,
.rr-r——>—r— \

REAL ORDEN
®1 proyecto reformado' que para 

línlr Im  fábricas de Baracaldo y Sestáo, 
de la Sociedad '‘Altos Hornos dé VisGa- 
ya”, ha presentado ésta, suscrito én 
raoaldo, a 30 de Abril de ÍQ2fO, por el 
Ingeniero de -Caminos D. Jdsé Choríu- 
ca, die cuyo proyecto es adicional la  
descripción, cálculo y plano de un tram ó 
metálico de 18,40 m etros dé Itiz sobre él 
ferrocarril de Triano, que suscribe asL 
mismo dicho Sr. Ingeniero en BaracaL 
do a 21 de Julio del año áPtual:

Vista la Ley de 24 de Jdlio de 1918, es
pecial para este ferrocarrií, que autoriza 
al M inistro de Fomento pafa otorgar, 
subvención alguna del Estado, a la Socie
dad “Altos Hornos de Vizcaj^a” la con
cesión de iin ferrocarril de servicio par^ 
ticu lar que una sus fábricas de Bara- 
caldq y  Sestao y enlaxe con el de Tidáno a 
1®. ría, de Bilbao, cuya concessión habi:^ 
de otorgarse con arreglo a l  proyéctO' qué 
ajiruebe el M inisteria dé Fomento y a  
lo establecido en la  léy de Ferrocarriles 
de 23 de Noviiembre dé 1877 y disposi
ciones coanplementarias ©st cuanto no se 
oponga a  lo dispuesto eft esta ley es^ 
pecial que deolari,, además, dé utilidad 
pública las obras para el @ & tabllecim ienr 

to de dicha línea, con derébho, a  favor 
del co®Lceslonarío, a la expropIlczíSii for
zosa y ocupación del dominio público: 

Resultando qué la  Boeiedad “Altos 
Hornos de Vizcaya*’' pre^íMitñ un pro^ 
yecto, suscrito m  W  de Mayo dé I9l8, 
por el Ingeniero Sr„ Ghurruca, para él 
©stablécimiento diel ferrocarril mencio^ 
'nado, cuyo proyecto h a  sido sustituldd 
por- ©1 fiefomado: a  que qiteda liecha 
foretiCia, debido a ciue, según s© hac© 
coxistarl---en el misinjioy he ád'quirido pe#)

teriormiente la  Sociedad ‘‘'Alto© H opios 
d© Vizcaya/* derechcs' sobre détemi:nad'és^ 
terrenos que simplifica le oonetmcclón 
del ferrocarril de que se tráta,, por lé  
cual lim ita  la  petición de coiiceAón 4,cl 
ímiémib a  la  parte  com prendida en tre  les 
peíales O y 14 do difeho prot ccto re
formado:

Considerando que, u ltim ada la  tram i- 
tacióh“'cdrréiá^rmálente éujeci'ón a  lo 
dispuesto en la  ley de Pe^rroea rriiés dé' 
23 dé Noviembre de 1877 y^Re\Jcjmenté 
p ara su ejecución, ierm inádo cl es-pe- 
diente.íEforxaat]vo evo la precitada ley 
ordenav-y-, que ha s'ido tramitado- en-jel; 
G ob iern o c iv il de Vizcaya, emiltid®- li> 
form e, por el Consejo ' de. Obms púfe¡L 
cas, que les ha evacuado favorable a  la  
conócsiah de que se tra^a co^ las pres
cripciones que en dicho inform e se fijan, , 
y  no siendo preciso, por tratm ee de 
línea de servicio exclusiva y puramente  ̂
particular, ni la  redacción previa del plie-í/ 

ego de condiciones qu© regule aquélla- 
' su previa aceptación por el peticionario,! 

toda vez que al propio tiempo de otor-t 
g ar la concesión la  A dm im iración  puo-» 
de ebndicioíiarla según lo estim e conven ; 
n iente dentro de sus facultades discré^ f 
clónales, se está en  el caso de que potf , 
este M im síerlo pueda se r ya otorga(!a lá i 
concesión de que se tra ta  en la  formal^  ̂
p revenida por la  precitada ley de 24i-. de , 
Julio  de 1918, a v irtud  de la  autorizan ’ 
ción que la m ism a le  cosifiere,

S. M. el Rey (q, D* g .) , .d e  acuerda 
con lo propuesto por la  Dirección geneM 
ral de Obras públicas, ha tenido a fefíl 
au torizar a la  Bdciedad “Altos IfOTno^í 
de Vizcaya** para/e-stablecer el fefroe^- 
r r ii de servicio particu lar a  que qued|^j 
hecha referencia, el cual se declara , 
utilidad, pública-con derecho a  la 
piación forzosa y a  la ocupación del dOf̂ ; 
minio público^ con sujecá-ón a  .las 
cripeiones siguientes: '

1.*" Las obras se llevarán a cabo
al. proyecto suscrito en BarabSÉs 

do a 30 de Abril de 1920 por el Ih g lf  
n ie ro  do-vCamlnos D, '-José Ghurruca^, .dé(' 
que queda hecho mérito, teniéndose ©n|' 
cuenta la  modifieación del empalme* 
él ferrocarril de Triano' que la Sociedai^ 
peticionaria ha  presentado, y sin  qu^ 
puedan ihttrodiicirse otrasf ímiodificacidf. 
nes sin  la  autorización del Ministeric^ 
de Fomento, ■ i

En el en p a lm e  con el fe rro c arril 
de .Triano, la' luz del tram o será de 13,l{|/ 
m etrosj debiendo proceder el roplant©^^ 
dé Mb  mismos, qu© se verificará por u|i| 
representante de la Sociedad: “Altos 
nos de Vizcaya*^ y el Jefe de Vía y obraif’ 
de dicho ferrocarrib  cuyas instruccione^| 
por lo gue respecta a la  realización d |  
las obrás, queda obligada a cum plir lí | 
Sociedad peticionaria. ■

3 /  Las !Q.l?ras relativas al empalttnifj
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con él ferrocarril de Triano del3erán 
ferm inarso em el plazó-de un ' año, a con
ta r  del díô  en quo se 'avise por la  So- 
c-'cdad peticienaria a  la Conapañia del 
f c r o r r i r  el comieazo de las mismas ; 
qacda'Elo la Compañía, férroviaria rele» 
v a d ? ^ de ..tocia responsabilidad por las 
averías que puedan Griginarse en la  inS" 
talEición que se autoriza y sean conse
cuencia de la explotación regular y bien 
ordenada del ferrocarril, o de acciden
tes que oGurran en el mismo y revistan 
©1 carácter de fortuitos o sean causados 
por fuerza mayor. En cuanto a la So
ciedad “Altos Hornee de Vizcaya"’, que^ 
da obligada a realiza.r, por su cuenta, to
das las obras del referido empalme, así 

. oomo sil debida conservación, y a  vabo- 
n a r  a la Comps.ñfa del te rrocarril de 
Triano la correspondiente indeaiiniza- 
ción por cuantos da.ños y peTjuicio.s se 
te irroguen con la ejecución de las obras, 
explotación de las mismas y uso que 
k ag a ' de esta autorizacién,

4d Se respetaráii, m  Wéo- tiempo, las 
tuberías de aguas y saneaniienlo que el 
Ayuntamiento de Sestao tiene estable
cidas en la carretera de Saiiturce.

0 .*̂ ■ Si la zona de servicio, koy Inte
rrum pida por ©1 doble puente metálico 
del ferrocarril de Bilbao a ”Portug9dete 
fuera restablecida, ía Sociedad conce- 
í5ionaria queda obligada a construir un 
paso inferior de seis metros de luz en 
ia zona, paso que deberá quedar por el 
momento con una luz de tres metros, a  
ñn de que sea factible el paso de pea
tones, que ha de someterse' a  la  aproba
ción de la Jefa tura 7 que sirva en parte 
para el de seis metros cuando éste haya 
de establecerse.

6.® La Sociedad concesionaria cons
tru irá  un paso inferior que perm ita al 
Sr. Zunzunegui, y demás propietarios, el 
paso a uno y otro lado del ferrocarril. 
La situación y dimensiones y demás de
talles serán sometidos a la aprobación de 
la Jefa tura de Obras públicas.

Deberán dar comienzo las obras 
objeto de esta autorización dentro del 
plauso de tres meses, a p a rtir  de la publi
cación de esta concesión en la G a c e t a  

DE M a d r id  y quedar term inadas en pla
zo de dos años, a contar de la misma: 
fecha, “ ;

8.'*̂ Antes de d a r principio á  los tra 
bajos, la Sociedad concesionaria depo
sitará  en la Caja general de depósltoSj^! 
a disposición del M inisterio de Fomentó, 
811 metálico o valores del . Estado, cal
culado su valor con arreglo a  las dis
posiciones vigentes, la cantidad equiva» 
lente al 5 por 100 del importe del pre
supuesto de las obras que afectan al 
dominio público, a cuyo efecto somete
rán previamente el cálculo d© dicho im
porte a exraxLSii y aprobación de la Je

fa tu ra  de Obras públicas de Vizcaya. E ^iz 
ñanza no será devuelta hasta que las • 
obras estén term inadas, hayan sido re
conocidas y se hay?, aiutorisádo su ex
plotación, quedando entonces las obras 
todas y m aterial de toda clase afectos 
a responder en todo tiempo del cum
plim iento de las coiidrciones con que 
presente paitorización se otorga.

8.® Antes de dar comienzo a las obras' 
se veriñcará el replanteo del ferrocarril, 
levantándose acta y plano por sextupli
cado, que deberán someterse a la apro-^ 
baclón de la Superioridad, en cuyos db- 
cumentoe se señalará defiíii'iJvpvmente el 
trazado del ferrócarril, ñjvándose la po- 
•Eición del paso de la - cartrÉ-era d© Eü- 
bax) a Santurce y puente sobre el 'río 
GeJindo, interviniendo en esta operadhi, 
además de la Sociedad petidonarla y la 
Jefa tura de Obras púbíimo de Alava y 
Vizcaya, las representaciones de la Jun
ta  de Obras del puerto de Bilbao y 
Excma, Diputación provincial, a cuya.s 
enti-da-des se les entregará un ejemplar 
de este documento una vez aprobado,

10. No podrá ponerse en explotación 
el ferrocarril sin que haya sido previa-

I mente reconocido por los funcionarios 
encargados de la inspección facultati
va, levantándose la oportuna acta y p la
no por sextuplicado por análogos fa
cultativos y representaciones que han de 
intervenir en el replanteo, haciéndose 
constar el resultado obtenido, el exacto 
cumiplimiento de las condiciones de la  
coiicetsiónv agregándose el detalle qüe, 
proceda para que quede perfectam ente 
aclarado el funcíGna'miento del paso a 
nivel de la carretera de Bilbao a San- 
tiirce y sometiéndose estos documentos 
a la  aprobación de la Superioridad, dán
dose a cada uno de los ejemplares el 
¡mismo destino de los dél ac ta  de replanr^f 
teo y pudiendo autorizarse la explotacióxi 
una vez aprobada dicha acta de reco
nocimiento.

11. Tanto el m aterial móvTt como el 
de dracción no podrá ponerse en servi
cio sin  que sea previamente feconocldo 
por los funcionarios encargados de la 
inspección del ferrocarril, debiendo apro
barse previamente por la Superioridad 
el modelo especial de vagones para el 
transporte de los caldos en tre  amibas fá
bricas. y el tipo de las locomotoras másA
pesadas que han d© dM ular por el fe
rrocarril.

12'. L a Sociedad concesionaria seírá 
responsable de todos lo s  d i^os q u e ' s e  
cpAisen a personal p cosas diiráhtF  iáí 
construcción del ferrocarril, o como con
secuencia de su explotación,

13. La inspección y vigilancia del fe
rrocarril, tanto difrante la ejecución de 

. las obras oom© en s\i ^s^lotaeión, se 
ejercerá por qiiimies corresponda, y eíf-

ia forma, rao rio- -  .a. ios efectos., detcr-' 
mineóos en ¡o .eoposiciones v igen tes ;; 
íSiendo de cuenta de la Sociedad con,o 
alonaría el abono, según lo preceptuado: 
en dichas cUspOoiciones, de lo s , :,gastós.i 
que la referida inspección ocasione,. yj 
quedando obligada al transpoi te gratul-i 
to de los Ingenieros del Gobierno y úé\ 
más personas encargadas de aquélla. .

14. La concesión de’esta áutorizaclóai 
se otorga por un plazo máximo de iio*|

 ̂ venta y n -ueve años; pero eníondiéB-i 
dose concedida sin perjuicio de terceroi 
y salvo el derecho de propiedad, y pu«: 
die.ndo el Gobierno, eñ cualquier tíém-í 
po, cuando lo juzgue- necesario' por ra-j 
zonos de interés público, hacer que sqi 
varíe el trazado del ferrocarril, To qu©j 
sería siempre de cuenta de la  S ocí^ad i 
concesionaria, modificar los téiuninos de. 
esta autorización, suspenderla temporaLj 
mente y h8vSta hacerla ce^ar de un mo*? 
do definitivo, sin que en ningún casa'; 
tenga derecho la  Sociedad concesion-anaj 
a  reclamación ni indemnización dé nin-i 
guna clase, ;

15. Se entenderá, asimismo concedi-lí
da esta autorización, con sujeción á  laa 
ley especial de 24 de Julio de 1818, a  la^i 
de PerroGarriles y general de Obras pú-j 
blieas vigentes, y sus respectivos -Ee-̂ 1 
gla,m©ntos; a la Real orden de 17 d 
Febrero de 1908, sobre obras que í 
ten a ferrocarriles; a la vigente ley^d 
Puertos; al Real decreto de 20 ud '̂^u-*! 
nio de 1902 y Real orden de 8 de Julioi 
dél mismo año referentes ál contrata} 
de trabajo; a la ley de Protección aé| 

; la industria  nacional de 14 de Febr©-;] 
5 TO de 1907 y . disposiciones complemeu^ 
í tarias, y a cuantas ’ de carácter gehorfili 

vigentes, o que en lo sucesivo .se dic^j 
V ten, la sean de SíPlicación, ‘

16. Dé la presehté conceslóD, lim»^' 
. tuda a  au to  rizar congas prescripcif>iae0|
que anteceden el estáblécim iento dé |j 

, ferrocarril de que se tra ta  en tre  loá | 
perfiles O y 14 del iproyecto m enclóng^ 
do, no se deriva derecho .alguno 

; la  Sociedad Altos Hornos de VizcáyaA| 
extensivo a l establecim iento de o tro |l 
trozos de vía que tuviere que construíjli 
h as ta  el p rim ero de dichos perfiles,, el 
a p a rtir  del últim o de íes citados, a fiii;: 
de que el enlace' de las fáb ricas d© Ba- ;̂ 
nacaMo y Sestao sea efectivo. Si par^l 
©lio la  fu m e  necesaria #1 establecf-^í 
m iento de alguna nueva vfet de ferr.o^| 
carril, deberá atenerse  y ajugítarse a  1# 
.que, según el ¡caso de que se tra,te, 
íirsceptúa m  las áispiofelcionos vigesit®^ 
sab.r© la  m ateria , y tener en cuenta loiÊ  
dérechosi de cualquier clase que fiierei^ 
qu© puedan existir a f a v o r  fie tercero»,^ 
que, de serle desconocidos, podrá eol 
todo caso reclam ar su rsconocimieñto{ 
y efectividad de quién y  cómo corrcs4 
ponda. .. ;
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17. Esta concesión caducará, tanta  

en el casa de no cumplirse alguna de 
las condioionea con sujeción a las cua
les se otorga como en el de ser la So
ciedad concesionaria declarada en quie
bra o disuelta por resolución firme; 
precediéndose en tal caso de caduci- 
*dád con larreglo a lo dispuesto en la  
ley de Ferrocarriles de 23 de Noviem
bre de 1877 y Beglamento para, su a p li- . 
cacxóii de 24 de Mayo do 1S78,
'Jf t S .  La Sociedad concesionaria nom
b ra d  «1 representante que haya de" 
recibir las comunicaciones que le di
rijan el Gobierno o siis delegados. Si 
Wo lo hiciere, o si el representante se 
ausentare y nó fuese hallado en el do
micilio fijado ¡al efecto, será válida toda 
notificación que se deposite en la Al
caldía de Bilbao.

í>@ lo digo a V. L para su
'«omoilm’leisto y áemás e ^ to s .  !Dl03 0 3 ^  
de a V. í. muchos añoe, M ^ r ié , 28 ds 

il)fciembre áa Í920,

e s p a d a ;  '

fSeñor Director general de Obras pú-
[ ' bücas.

da y Giltlérress, pertenecientes al Cu6r« 
po Pericial de Contabilidad del Estado, 
y este ultimo con carácter dé suplente.

Madrid, 19 de Enero de 1921.---El Sub
secretario, fe. de ta lados.

SINISXgR!9 n INSTRgCCléS PUSUCA 
l  BEIÁS ÁSTES

ADMISISTRACION ÜEÜTR4L

tlRiBÜSAL DE ACTAS PEütESTÁD.AS

El Tribunal de Act?aB protestadas M  
Señalado la hora Üe las tres  en punto 
de la tarde del próximo viernes, día 21 
del actual, para la vista:^de los expedien
tes electorales de los siguientesti

MALAGA 
■ IVAL'ENCÍA 
OVIEDO 
'PRAVIA 
VlIiLAVICIOSA

, . íiO que so tiace públícfí^ para conpcb 
jiílea to  do los candidatos in te re s á is ,  
qüe toiHlráíí de manifiesto Tos'^xpedíén- 
ites ehíctoralos en las í^ecVetaü'ái^ respee- 
itiVa».
;í ^Madrit!, 19 de EnO'fo
'crcíaiio de gobiérno, Bantfago deí -̂ V

SÜBSECEW AHÍA
Ea cumplimiento de lo dispuesto en 

la  Real orden de esta fecha, en v irtud  
de la cual queda agregada a la oposi
ción anunciada en turno ¿ibre para pro
veer la  Cátedra d© Psicología, Lógica y 
E tica y Rudimentos d© Derecho del In s
titu to  de. Ciudad Real la de igual asíg- 
nataira del Institu to  de Teruel, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
4,® del Reglamento de oposiciones de 8 
d© Abril de 1910, se anuncia convceato- 

0gí|>e©ial á® la  d©
cología, Lógica y E tica y Rudimentos de 
Derecho del Institu to  de Teruel, coa€©* 
dléntíose el plazo de un mes, a contar 
desde la publicaeíon de este anuncio en 
la  GACfíTA, par*a que puedan solicitaria 
lo© que estén en coiidiciones y aspiresi 
a ella, previniéndose que las presentadas 
en la prim era convocatoria tienen opoion 
a ésta y a cuantas puedan agregarse, y 
lo» que soilciten ésta no tienen derecho 
a la  prim era anunciada, si no la soj^ici- 
taron dentro del plazo reglamentario.

te te  anuncio, de acuerdo con lo que 
|)n)c©ptúa el artículo 5.® del expresado 
Reglamento, se insertará  en el Boletín 
Oficial de este Minís.terio y Oficiales de 
provincias, así como en los tabiones de 
anuncios de ios Institutos.

Madrki, 12 de Enero de 1921.—El Sub- 
©ecretiirio, Peña Ramiro.

aiNíSTESíO os FOMÊ IT®

- : , ■ . STO B M CRM iO tm '
■ T o t Real ordc^a 11 M  uoíHt-nté?

se ha de.sígnadp paíli forinar ©i 
|ilribtlñal que ha tío Juzgar Cí curiCtíis^o 
|>ará proveer la  plaza de Cmitsbío dí̂  lá 
^eccíón l í l  de c-íte di oxee-
íléntísimb seflor D. Servando ür©:ípo y 
lÉOcolo, Mlní.stro Plenipoterieiarío de se- 
l^ n d a  cla.se, do Sección de éSfo Mf- 

y a loe p . A.aírajo
Muder. Valmayor y  Detgaclo, 11, 
liítí oóméss p^reím r  D/Rafasf!

^ITB^EOilETAKIA
S. B, ^ 0  ha tenido a bien

^^-Hambrár^Sfei. rírtncl de examen, Ordenan- 
da este Ministerio, con destino a ía Je- 

fCAAtra da ptíblicas de Orense, de
acuerdO'CGn ío dispuosto en el articulo 94 
ddl RégíaBiento para ejecución de la ley 
de 22 da Jiiiío da J.918, a Manuel Pérez 
TAldÁS, riü.fficro 42 de Ja relación de ápro- 

cor» el «neldo ¿inüaí de 1.751) íHse- 
tíKS/Oijí íá  TSteanic que resaliíi no l\a- 
hiít en el £/,si,áU> regía-

E l íc io  V lr e í  
. K© ortíen comuftieads: to digo a
■̂ V;' B. píiCíl íf0 fCnocímícíuo y demás efec- 
; t# f ,  BSo» a V. S. miiclion afíos. MA-

t̂5io db Súbsécre-
tarld , Uálvm üáñ&t&.

 ̂ ÓrdííJiiciuor de pagosj dé Minísí-
M U ,

a . M, 6l n^y (q. jD. g.) ha tenido a bien 
nombrar, cu virtud de examen, Ordenan- 
Ka (í© este Mlníñteiío, con destino a Ja Je 
fatura de Obídíí liüblicas de Almería, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 94 
del Reglameiito par-ft ejecución de ía ley 

: do 22 (1© Julio áe 1918, a Víctor Gallego 
1 Pascual, nfimeró 4^ de ía relací^h de apro-

baddís, con el suelde anual de pese» 
tas, ea la vacante que resu lta por éxec- 
áencia, de Agustín Faaogo.

De Real orden coraunicada lo, digo^a 
V. S. Fara su conocimieiato y flfeMáa efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. Ma-' 
drid, 13 de Enera de 1921.—El Subsecre
tario, Gálvez Cañero.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio. ' ' •

DmEGGíON. GENEPvAJi DE OiULLS 
PUÍ3LÍGAS

SSGCIÓiV DE FEREOCARBILES

Concesión y construcción,
S. M. el Rey (q. D. g .), de confor

m idad con 1.0 propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, ha te
nido a bien ad jud icar a la “Sociodacp 
A.Ites H ot4Ío3 de Vizcaya’', el suminis*- 
tro  á'e 1.322,779 kilogram os d© barras 
carriles; 105.428 kilogram os de placas 
de a.siento, y 83.332 kilograínos ds
bridas, con destino a la  estación da
OanfraiiG, del ferrocarril . tranepir@^^i=-^ 
€ 0  á® ^uera a Oloróu, a los precios 
fialados en su proposición, presentada, 
en el concurso celebrado en 2 i  
riem bre últim o en la Direeolóa gene
ral de Obras públicas, y que son los 
©igúieiites: 600 pesetas la tonelada d© 
1.090 kilogram os de barras carrileg;i 
§50 pesetas la tonelada de; placas de
asiento, y 850 pesetas la tonelada da
bridas.

Madrid, 20 de Diciembre de 19 2 0,- 
El Director general, C. Gastel.

3. M. el Rey (q, D. g .), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral do Obras públicas, se ha servido 
aprobar la  propuesta de la Ju n ta  dé 
Obras de los ferrocarriles de Esteíla a, 
V itoria y Oñate a Sari l:^raíleiicio, y 
por ían to  aprobar la subasta  celebra-- 
da an te  la  m ism a el día 6 de Oiclem-* 
bre últim o, para, co n tra ta r la ejecucidu 
de las obras de replaniteo y fábrica doL 
trozo prim ero de la Sección de Efítella 
a V itoria y ad jud icar definitim m eáite 
el rem ate a D. Angel GoUia y ÜrruíJ- 
cóoehea, como au to r de la propG'SlGitSh 
más ventajosa, por ía oatitidad dh 
'515.708,86 pesetas, que fép resoatíi íta  
benefició de 38.816,70 pesetas. á m m vM  
©1 rsiiiatante, dentro del plaza, do qíiiíí- 
ce días, a contar desdo ía pLiblícueíón de 
esta ord'Oa en ,ta Gaceta oe Madk:iú, ü©- 
posltar en ía  C aja generaí do De-i)Ó# 
tosí, en m etálico o en. efectos de Tísk 
.Deuda pábiica aí tipo aísigífadó 
dispoMcionM- • vigentes, la cañtidad it© 
56.452,4 5 peseta», 10 por loó  disi..pre
supuesto, de cpn tfa ta , y o to rgar ía co- 
rrespoiidíente escñifirra ante et m t ^ r á  
4e M adrid que i5e h) áfeíialo. y 
derse o torgada eonéí^sida ^mn  |u -  
jecíón á- todos los dbrnás preeopto^' 
pliega de condicíoíiés publicado o u ' la 
Gaceta con el anuncio, y n la© dciñá-s 
disposiciones que rigen m  Ik m ateria .

Lo q u e ' comiirdcD a V' o. t-ara ,sa 
Conocimiento y  ©foétqs. • n m  ..fúáxde (i 
V. S. m uchos años.' M adrid, 5 Í 4  '%rxd 
ro (le 1921.— Eí Je fe  de ia Béeaida; 
,A. Valenciano.
Señor O rdenador de Pagos

M steriq; ; ^

Sucesores de Riradetsyíi, A i


